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Resumen 

 

El presente estudio de investigación tuvo por propósito principal 

determinar la repercusión de las deudas tributarias en la liquidez de la 

Municipalidad Distrital de Yambrasbamba, Bongará, 2021. Dicha 

investigación se enmarcó en el enfoque cuantitativo, con un diseño 

transversal-no experimental y de tipo correlacional. Como población se 

consideró el acervo documentario de la municipalidad, siendo la muestra 

los documentos correspondientes a los estados financieros y deudas 

tributarias. El análisis documental y guía de análisis documental fueron 

considerados como técnica e instrumento respectivamente. Los 

resultados resaltantes fueron: con respecto a las deudas tributarias, 

éstas se han incrementado por efectos de la pandemia por Covid 12 y 

que, además son mayores en el primer trimestre; en relación a la liquidez 

absoluta, el cual es un indicador más preciso que la prueba ácida, en los 

períodos del 2017 al 2021 es mayor a 0,5,  en el segundo trimestre, 

producto de la pandemia, el indicador bajó a 1,49 ello con respecto al 

2021 siendo el más bajo desde al año 2017. Para el último trimestre del 

año 2021, ha presentado una leve mejoría siendo de 1,83. Se concluye 

que existe una relación inversa entre deudas tributarias y liquidez de la 

Municipalidad Distrital de Yambrasbamba, Bongará, en los períodos 

2017 al 2021, siendo más evidente en los años 2020 y 2021; siempre se 

muestran poco significativas. 

 

Palabras clave: Deudas tributarias, liquidez, análisis de 

liquidez. 
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Abstract 

 

The main purpose of this research study was to determine the impact of 

tax debts on the liquidity of the District Municipality of Yambrasbamba, 

Bongará, 2021. This research was framed in the quantitative approach, 

with a cross-sectional-non-experimental and correlational design. . As 

population, the documentary heritage of the municipality was considered, 

the sample being the documents corresponding to the financial 

statements and tax debts. The documentary analysis and the 

documentary analysis guide were considered as a technique and an 

instrument, respectively. The outstanding results were: with respect to 

tax debts, these have increased due to the effects of the Covid 12 

pandemic and that, in addition, they are higher in the first quarter; In 

relation to absolute liquidity, which is a more precise indicator than the 

acid test, in the periods from 2017 to 2021 it is greater than 0.5, in the 

second quarter, as a result of the pandemic, the indicator fell to 1.49 This 

compared to 2021, being the lowest since 2017. For the last quarter of 

2021, it has presented a slight improvement, being 1.83. It is concluded 

that there is an inverse relationship between tax debts and liquidity of the 

District Municipality of Yambrasbamba, Bongará, in the periods 2017 to 

2021, being more evident in the years 2020 and 2021; They are always 

insignificant. 

 

Keywords: Tax debts, liquidity, liquidity analysis. 
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I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Realidad Problemática 

En el ámbito internacional, en Australia Gnangnon (2020) en su artículo 

“Reforma tributaria e inestabilidad de la deuda pública en los países en 

desarrollo: los canales de apertura comercial e inestabilidad de los 

ingresos públicos” indica que la reforma tributaria, tiene una 

convergencia en la estructura tributaria de los países subdesarrollados, 

sobre la inestabilidad de la deuda pública en los países en desarrollo. El 

análisis empírico ha demostrado que un mayor grado de reforma 

tributaria reduce la inseguridad de la deuda pública, incluso cuando los 

países experimentan inestabilidad en los ingresos públicos o cuando 

abren sus economías al comercio internacional, generando 

discrepancias importantes en el ámbito político.  

 

Asimismo, Siodla (2020) en su artículo “Deuda e impuestos: La presión 

fiscal y los presupuestos de las ciudades estadounidenses durante la 

Gran Depresión” enmarcó una muestra utilizando a las grandes ciudades 

de Estados Unidos para estimar cómo los factores de los ingresos y 

gastos municipales influyeron durante la Depresión. El aumento de la 

morosidad fue ocasionado por la tensión fiscal, que se asoció con la 

disminución de los ingresos y los gastos operativos, y el aumento de las 

obligaciones de deuda real, que se relacionaron con la reducción de los 

desembolsos de capital. Por lo tanto, los presupuestos locales se vieron 
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impulsados más por el comportamiento de los contribuyentes y las 

obligaciones con los acreedores de la ciudad que por la desaceleración 

de los mercados inmobiliarios.  

 

Según Benigno & Robatto (2019) en su artículo “Creación de dinero 

privado, crisis de liquidez y gobierno” desarrollada en Estados Unidos 

menciona que cuando los intermediarios financieros emiten deuda libre 

de riesgo la economía es vulnerable a las crisis de liquidez. La 

intervención del gobierno en forma de compra de activos y seguro de 

depósitos es equilibrada (en cierto sentido, mantienen la misma 

distribución) aumentan el bienestar y eliminan la crisis de liquidez si la 

capacidad fiscal es lo suficientemente grande. Por el contrario, restringir 

a los intermediarios para que inviertan en proyectos de bajo riesgo 

siempre puede eliminar la crisis de liquidez, pero reducirá el bienestar. 

 

Fariza (2021) en su artículo de opinión “El dilema de Latinoamérica: subir 

impuestos o el abismo de la deuda” menciona que en Argentina se 

establecieron impuestos a las grandes fortunas a raíz de la Covid-19 a 

12 mil personas con ingresos superiores a los 2 millones de dólares, del 

cual 3 mil millones de dólares de liquidez financiera serían destinadas 

para combatir la pandemia, esta medida no fue bien vista por lo que 220 

contribuyentes no cumplieron con esta ley llegando a procesos judiciales 

aduciendo que es confiscatorio y una amenaza a la propiedad privada. 
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El Diario El Comercio (2021) ya en el ámbito nacional, recoge la 

información del gerente del Centro Legal de la Cámara de Comercio de 

Lima, Víctor Zavala, quien refiere que, debido al estado actual de 

emergencia tanto sanitaria y económica por la que atraviesan la mayoría 

de contribuyentes y que por ende repercuten en la recaudación fiscal, 

los municipios otorgan descuentos por pago de impuesto predial y 

arbitrios en el período 2021; también se han condonado multas e 

intereses producto de pago no oportuno en años anteriores. Es por ello 

que en Lima y Callao alrededor de 23 municipalidades han brindado 

ordenanzas y decretos de alcaldía. Lo anteriormente se refleja un casi la 

totalidad de municipalidades del Perú, con ello se agudiza el problema 

de liquidez en cada comuna de nuestro país. 

 

Según La Industria (2021) en la municipalidad provincial de Chepén se 

dejó de percibir S/ 124 mil soles en recaudación tributaria a 

consecuencia que dicha entidad no cobró las deudas tributarias a 

tiempo, por lo que 11 contribuyentes no cumplieron con su compromiso 

tributario dentro del plazo establecido y la deuda prescribió, generando 

un perjuicio económico a la entidad. 

 

Según el Diario Gestión (2021) debido al estado de emergencia por el 

Covid-19 veinte municipalidades de Lima otorgan facilidades tributarias 
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para el cumplimiento de los pagos tributarios municipales luego de haber 

vencido los plazos ya establecidos para el periodo 2021, incluso podrán 

pagar deudas de años anteriores sin cargo de multas e intereses 

moratorios. 

 

Tineo (2021) en su artículo señala que el presidente del CCL Leonardo 

López asegura que un mecanismo de rebajas de intereses y multas 

fomentaría a pagar a los contribuyentes sus deudas tributarias y desistir 

de los procesos administrativos y judiciales, con respecto a las deudas 

que mantienen las grandes empresas al Estado Peruano de acuerdo a 

un estudio encargado por la CCL a Macroconsult, la deuda en cobranza 

asciende aproximadamente a S/ 118 mil millones, que comprende la 

deuda fija en cobranza coactiva que pese a los esfuerzos del estado no 

ha podido ser cobrada y difícilmente podrá ser cobrada en el futuro, así 

como la deuda en litigio que asciende aproximadamente a unos S/ 32 

mil millones donde hay la probabilidad de cobranza siempre y cuando el 

Estado gane el proceso judicial.  

 

En el ámbito Regional, En Trujillo, a través de Gob.pe (2021) el gerente 

general del SAT Trujillo, afirmó que todavía se haya en vigente la 

campaña de beneficios tributarios la cual ofrece descuentos para los 

pagos de arbitrios en el 2021; además de los años previos. El plazo ya 

habría culminado el 31 de agosto de este año, salvo ampliación. Los 
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descuentos van desde el 10% para arbitrio adeudos en el presente 

período hasta 30%, en períodos anteriores. La coyuntura por pandemia 

ha generado el retraso de los pagos en los diferentes rubros municipales, 

así la liquidez se ve afectada más aun en los últimos tiempos. 

 

En el ámbito local, en el distrito de Yambrasbamba, provincia de 

Bongará, Región Amazonas  se localiza la municipalidad distrital de 

Yambrasbamba, la cual viene funcionando desde el 26 de diciembre del 

año 1870, con su alcalde actual el Sr. José Telmo Hernández Zelada, 

esta municipalidad está orientada a la labor social con los proyectos de 

construcción y mejoramiento de vías vecinales, losas deportivas, 

mejoramiento de agua y alcantarillado de los 19 anexos y 3 centros 

poblados que conforman el distrito de Yambrasbamba. La municipalidad 

en estudio no es ajena a la problemática descrita en los acápites 

internacionales y nacionales, la cobranza de los tributos municipales es 

una deficiencia latente y alarmante, debido a que no hay un control de 

las deudas tributarias, esto se debe a que la municipalidad carece del 

funcionamiento del Área de Rentas según el ROF vigente de la entidad, 

lo que a su vez hace que no se cuente con un registro de predios y 

catastro urbano de ninguno de sus 03 centros poblados. 

 

La recaudación por concepto de tributos municipales es casi nula, esta 

situación es una limitante para que la municipalidad no pueda realizar 
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progresos en la calidad de vida de los pobladores, el único ingreso con 

el que cuenta la municipalidad es el Fondo de Compensación Municipal 

(Foncomún) que el Ministerio correspondiente distribuye mensualmente 

a todas las comunas del Perú para hacer frente a sus obligaciones. 

1.2. Trabajos previos   

1.2.1. Internacional 

En Bolivia, Escobar (2018) en su informe de investigación denominada 

Morosidad y su incidencia en la recaudación de tributos, tuvo por fin 

determinar el impacto de dicha repercusión en la municipalidad de La 

Paz. Para ello, el autor realizó una investigación cuali-cuantitativa. 

También, las técnicas usadas en esta investigación fueron las 

encuestas. El autor concluyó que un porcentaje elevado de la población 

no es consciente del impacto originado por la falta de contribución 

ignorando que este tipo de incumplimiento perjudica a las obras, las 

cuales deberían ser invertidas en la Paz. 

 

Dosantos y Márquez (2018) en su estudio relacionado a la Gestión 

financiera en una Municipalidad del Marañón, se enmarca en tipo 

descriptivo-diseño no experimental, tomaron como muestra a 70 

personas entre colaboradores, las cuales fueron encuestadas 

considerando como instrumento un cuestionario de 18 ítems, tomando 

en cuenta el escalamiento de Likert como opciones de respuesta. Se 



15 
 

concluye que, la gestión financiera en la Municipalidad es apropiada, 

reforzando con la confirmación de que casi un 90% aprueban el nivel 

profesional, así como también de personal administrativo. En relación a 

la evaluación de las finanzas municipales alcanza, alcanzó un promedio 

de satisfacción mayor al 90%. Sobre el planeamiento financiero, 

alrededor del 82% lo aprueba, siendo una cifra cerca al 4% quienes lo 

desaprueban. En rubros como el control financiero los resultados ofrecen 

un respaldo promedio del 78%; son bajos los resultados ligados a la 

administración de ingresos (34.3%), la infraestructura municipal (37.1%), 

la falta de material de escritorio (35.7%), además de la información a la 

comunidad sobre el uso de los ingresos (47.1%). 

 

Loor y Brigette (2019) en su estudio sobre el impuesto predial y la 

recaudación: Caso GAD Santo Domingo, concluyen que el pago de 

impuestos prediales han sido un gran aporte que lo contribuyentes 

cumplan con obligaciones municipales y para contribuir con el desarrollo 

de la comunidad donde se desenvuelven. Sobre el total de impuestos en 

los períodos 2000 al 2007, los resultados han verificado que lo 

recaudado por impuestos sobre la propiedad fue del 40%. Como 

componente principal de recaudación el predial tuvo una mayor 

presencia. 
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1.2.2. Nacional 

Delgado (2021) estudio de cómo la morosidad tributaria influye sobre los 

ingresos municipales, la finalidad de mismo se centró en determinar de 

qué manera influye una influye sobre la otra en una municipalidad. Para 

lograr el objetivo, desarrolló un diseño de investigación correlacional, 

considerando a la encuesta como técnica para recogida de datos.  El 

nivel de la indagación fue descriptivo-explicativa. Como resultado 

principal, la autora afirmó que los contribuyentes que participaron 

poseen la voluntad de cumplir con los pagos tributos, sin embargo, no 

tienen confianza en las autoridades en el destino que les brindan a sus 

contribuciones. 

 

Pérez (2018) en su indagación científica, sobre la implicancia de los 

compromisos tributarios sobre la liquidez en el municipio de Uchumayo 

- Arequipa, tuvo como propósito principal hallar la razón de la producción 

de las deudas de tributos, así también de identificar las consecuencias 

de la deficiencia en la liquidez en el año. Mencionada investigación fue 

desarrollada en un nivel de descripción y explicativa, con diseño no-

experimental y transversal. EL investigador concluyó que las deudas 

tributarias municipales se ven afectadas ante el incumplimiento de pagos 

por parte de los ciudadanos, esto debido a la ausencia de cultura en 

tributación y la desconfianza de los pobladores ante las gestiones 

municipales. 
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Muñoz (2021) en su investigación relacionada a los compromisos 

tributarios y su efecto sobre la liquidez en el municipio de Acobamba, 

tuvo como objetivo primordial, cuál es grado de asociación entre deudas 

tributarias y liquidez. El tipo en que se enmarcó la investigación fue 

aplicado de nivel de descripción y correlación. Utilizó una encuesta la 

misma que fue aplicada a 91 contribuyentes. Como conclusión se 

estableció que la liquidez permite el cumplimiento con sus compromisos 

financieros con la sociedad misma. 

 

Quispe (2018) en su indagación tuvo por objetivo fundamental 

determinar la incidencia de la cultura tributaria sobre el pago del 

impuesto del rubro predio, para tal fin desarrolló y aplicó un cuestionario 

dirigido a evaluar ambas variables en estudio y con ellos se concluyó que 

no existe una cultura tributaria en las personas que contribuyen, 

desconociendo la trascendencia del pago de sus impuestos, es decir 

desconoces en qué se utilizan o para qué sirven, en qué obras o 

programas son usados. 

 

Rodríguez (2018) en su investigación sobre los impuestos y liquidez en 

el municipio de San Miguel de Aco, formuló el problema: ¿Cómo es el 

tratamiento de los impuestos y cuáles son sus repercusiones sobre la 

liquidez?, realizar la descripción del tratamiento de los impuestos y sus 
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efectos en la liquidez municipal fue su propósito principal. El enfoque 

considerado fue el cuantitativo, con tipología en la que se describe a 

profundidad el problema presentado, fue una investigación no-

experimental. La población que se tuvo a bien considerar a una veintena 

de funcionarios, siendo parte de la muestra 15 de ellos. La técnica 

considerada fue la encuesta y el cuestionario estructurado como 

instrumento asociado. Es así que, cerca del 90% de los encuestados 

manifiestan estar conformes con el pago realizado por impuesto predial, 

la totalidad realizan la contribución del impuesto de alcabala; además, el 

60% refiere el organismo municipal no posee una planificación de 

inversiones para gestionar adecuadamente los fondos recaudados, 

fueron los resultados principales. Se concluyó que en el último 

quinquenio se evidencia un acrecentamiento del pago de los tributos, 

pero se han visto complicados por la pandemia, así los efectos sobre la 

liquidez van en aumento. Superando algunos problemas presentes en 

las áreas de administración y comunicación; y teniendo planes y 

estrategias adecuadas para mejorar la recaudación, el incremento sería 

más notable. 

 

Labán (2018) en su investigación orientada a evaluar el retraso en el 

desembolso de tributos municipales en los contribuyentes en 

Lambayeque, propone mejorar la recaudación tributaria 2016 y 2017. 

Como propósito principal se planteó presentar un conjunto de 
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actividades que permitan mejorar recaudación tributaria y de esta forma 

ver reducido el índice de morosidad; de la misma forma que permita 

concientizar a los contribuyentes a través de cultura basada en una 

tributación reflexiva y responsable. También, pretendió ilustrarse cuáles 

son las causas de morosidad, porqué son muy recurrentes. La 

investigación se enmarcó en la tipología aplicada, siendo no 

experimental transaccional su diseño, el enfoque fue cuantitativo. 

Funcionarios del Área de Gerencia de Administración Tributaria fueron 

considerados como muestra, como técnicas de investigación se 

consideraron la entrevista y observación. Los resultados indican que se 

presenta un mayor índice de morosidad en lo representado por el 

impuesto correspondiente a los predios, el cual alcanza setenta puntos 

porcentuales. Además, es importante mencionar que existe una débil 

cultura de tributación muy notoria por parte de los contribuyentes, 

repercutiendo en que los niveles de ingresos sean bajos.  Se concluye 

que se debe considerar propuestas que permitan llegar y hacer 

reflexionar al contribuyente de tal forma que contribuya con la 

recaudación tributaria, permitiendo a la municipalidad gestionar los 

recursos de forma eficaz, logrando una población atendida en sus 

necesidades principales. 

 

1.2.3. Local 
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Echaíz (2019) investigó sobre la Recaudación Tributaria y la ejecución 

presupuestaria, su indagación planteó como objetivo primordial medir la 

asociación entre ambas variables estudiadas. Siendo una investigación 

no experimental, concluyó que hay gran evidencia de un alto grado de 

relación. 

 

Cajusol (2019) en su tesis respecto a la recaudación de ingresos 

municipales como instrumento para la formulación y ejecución del 

presupuesto en una municipalidad de Utcubamba, planteó como acción 

primordial determinar el nivel de recaudación de ingresos municipales 

para la posterior formulación y ejecución adecuada del presupuesto. 

Siendo una investigación no experimental y con alcance descriptivo, se 

concluyó no cuentan con personal capacitado para la recaudación, 

debido a que no proporcionan información adecuada cuando el usuario 

la requiere. 

 

Idrogo (2018) en su tesis llamada Impuesto a la renta y su influencia en 

la informalidad de las micros y pequeñas empresas comerciales en 

Utcubamba se planteó como principal objetivo identificar y describir la 

influencia del impuesto a la renta en la formalidad las diferentes tipología 

de empresas, de acuerdo a la información recolectada de esta 

investigación se puede decir que se obtuvo como resultados que el 

origen de la principal de la no formalización se debe, en gran medida, a 
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las deficiencias en comunicación entre el ente rector del estado y el 

pequeño y microempresario. 

 

Cotrina (2021) en su proyecto de tesis denominado estrategia de 

educación tributaria para disminuir la evasión tributaria del IGV, asumió 

como principal objetivo reconocer los componentes que trascienden en 

la evasión tributaria del IGV, esta investigación se realizó utilizando 

encuestas aplicadas a 20 personas. Concluyó que existe una deficiente 

comunicación, siendo uno de los componentes que más que aporta a la 

evasión de impuestos tributarios.  

1.3. Teorías relacionadas al tema 

1.3.1. Teoría del Sistema Tributario 

1.3.1.1. Definición del Sistema Tributario 

Ludeña (2019) refiere sobre el sistema tributario que es aquel mediante 

el cual el Estado capta el dinero de sus administrados para así poder 

cumplir con las cargas públicas. Y que, atendiendo a una Política Fiscal 

determinada se estructuran los cargos económicos en relación a rentas, 

mercancías, propiedades, patrimonio o servicios públicos, así como 

también los procedimientos relacionados para su exacción. El propósito 

principal del sistema de tributación es poder recaudar los fondos 

necesarios para que el Estado pueda cumplir con sus necesidades. 
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El Ministerio de Comercio e Industria de la India (2020), afirma que el 

sistema tributario son un conjunto de impuestos los cuales son 

recaudados por los gobiernos sobre sus ciudadanos de tal manera que 

puedan generar ingresos que les permita emprender proyectos que 

ayude impulsar la economía del país, elevando el nivel de vida de sus 

ciudadanos. La autoridad del gobierno para recaudar impuestos en la 

India tiene como sustento la Constitución, donde queda asignado el 

poder de recaudar impuestos a los gobiernos central y estatal. Cabe 

recalcar que los impuestos recaudados, están respaldados por ley la cual 

es aprobada por el Parlamento o la Legislatura estatal. 

 

Solórzano (2013) define al sistema tributario como un conjunto, racional, 

coherente de normas, principios e instituciones que regula las relaciones 

que se origina por la aplicación de régimen tributario en un país del cual 

podrá variar de un tiempo a otro. Las necesidades actuales de los 

estados permiten modificar los regímenes tributarios siempre y cuando 

no afecten los ingresos económicos de los aportantes de manera 

drástica. 

 

Bravo (2006) menciona que el sistema tributario es el conjunto de 

normas jurídicas que establecen tributos, además establecen y controlan 

procedimientos y deberes formales los cuales son importantes para 

permitir el traslado de tributos al Estado. Es preciso mencionar que el 
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sistema tributario contiene los principios del Derecho Tributario, 

usualmente formuladas sobre la base del texto Constitucional. El 

régimen tributario, referido a las normas de tributación, queda contenido 

en el sistema tributario.  

 

Pino et al. (2021) en Colombia, afirman que los impuestos conforman el 

transcendental sustento de un Estado, el cual tiene un conjunto de 

funciones los cuales buscan mejorar la calidad de vida de los 

ciudadanos. La importancia de pagar tributos reside en que, con los 

aportes los ciudadanos contribuyen a garantizar la sostenibilidad fiscal 

del Estado. Así también se garantiza que el gobierno proporcione los 

bienes públicos de tal forma que logre beneficiar a todos, tales como 

carreteras, escuelas, puentes, colegios, hospitales, etc. Queda 

establecido en La Constitución la cual es la norma de normas que a los 

ciudadanos les corresponde el financiamiento, mediante los tributos, los 

gastos e inversiones de la nación. 

 

Es importante considerar que las personas han asimilado que los 

Estados precisan de impuestos para solventar las inversiones en 

especial en el rubro social. Lo que esperan los ciudadanos es que los 

impuestos a pagar sean justos, que no atenten contras sus ingresos y 

que, sobre todo, sean utilizados eficiente y eficazmente. 
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Así también, Alejandro (2011) asegura que el sistema tributario está 

enfocado a estimular el ahorro, y por definición, este lo generan las 

personas que ganan más de lo que consumen. En Chile son una fracción 

muy pequeña. Se refiere al 20% más rico, porque salvo el ahorro forzoso 

de las AFP, para mucha gente no hay otro ahorro. El actual sistema 

tributario chileno permite que se esté ahorrando en las empresas en 

términos de utilidades tributables retenidas, en el Fondo de Utilidades 

Tributables (FUT), del orden de US$ 220 mil millones. Resulta muy 

importante, invertir los excedentes de la recolección de tributos que 

generen rentas que permitan la reinversión a mediano y largo plazo.  

 

Desde la perspectiva de Villasmil et al. (2018) afirman que es primordial 

que los contribuyentes acepten el sistema tributario, de lo contrario, el 

cumplimiento tributario será bajo o deficiente. Los contribuyentes deben 

estar conscientes de la necesidad cumplir con el pago de los impuestos 

para de tal forma que el Estado cumpla con las funciones las cuales le 

han sido asignadas. 

 

Caro (2020) asegura que, al interior del sistema tributario, los impuestos 

están dados para el cumplimiento obligatorio, a diferencia de otros tipos 

de transacciones económicas. El cumplimiento de los pagos de 

impuestos, regulados formalmente, permite al Estado convertir a su 

sistema tributario, para unos, en una herramienta eficaz y eficiente de 

https://www.redalyc.org/journal/280/28068276018/html/#redalyc_28068276018_ref20
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reproducción y acumulación de capital y para otros en amenguar la 

pobreza y vencer la desigualdad existente.  

 

En Rusia Nazarov (2016) afirma que el concepto de sistema tributario se 

traslada a los puntos de debate de la ley tributaria. El término sistema 

tributario se extiende y se desenvuelve sobre actos normativos, 

sentencias judiciales, investigaciones científicas y medios de 

comunicación. Para el mismo autor, los autores rara vez explican lo que 

entienden por un sistema tributario, es así que sin un sustento teórico 

sobre lo que significa sistema tributario, carece de sentido legitimarlo 

fijando el concepto en un acto legislativo. Este es evidenciado por la 

práctica legislativa rusa. Por ejemplo, el artículo 2 de la Ley de la 

República Socialista Federativa Soviética de Rusia No. 2119-1 de fecha 

27.12.1991 "Sobre las bases del sistema tributario en la Federación 

Rusa" dice que el sistema de tributación es un conjunto de impuestos, 

tasas, derechos y pagos otros, cobrados de acuerdo con los 

procedimientos establecidos. Lo que sí es importante que el sistema 

permite al estado poder sostener y financiar los requerimientos de la 

nación. 

 

Para el Centro Interamericano de Administraciones Tributarias (CIAT, 

2020), el sistema tributario es un conjunto de tributos vigentes en un 

país, en un momento determinado. Al hablar de un sistema tributario, es 
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importante tener en cuenta siempre la realidad en el cual se aplica de tal 

forma que puedan adecuarse sin afectar a la población. Dos aspectos 

son importantes en considerar, uno es, la limitación espacial 

considerando que es aplicable a un único país; y el otro, referido al límite 

temporal debido a que se desarrolla en un período de tiempo 

determinado, siendo temporal. La palabra sistema implica armonía entre 

los impuestos entre sí y entre los objetivos fiscales y extra - fiscales del 

estado. Por su propia definición sistema implica que existan distintos 

elementos, que haya un enlace entre los mismos, un orden o forma 

específico, objetivos preestablecidos y comunes.  Por eso, la mayoría de 

las doctrinas afirman que llegar al sistema tributario es el ideal, pero lo 

que se tiene son regímenes tributarios, los cuales en muchos países se 

caracterizan por la imprevisibilidad, el cambio permanente y reformas 

tributarias con el único fin recaudatorio. Sn características importantes 

de los sistemas tributarios la temporalidad y espacialidad de aplicación. 

 

También es interesante el aporte de Kucherov (2006) quien afirma que 

el sistema tributario es un sistema basado en principios de relaciones 

públicas reguladas legalmente que surgen debido a la imposición y 

recaudación de impuestos y tasas. El autor identifica, en la estructura de 

un sistema de impuestos, algunos subsistema u órganos los cuales 

están desarrollados de manera aislada, estos son: un organismo que 

impone o llamado también el cuerpo de sujetos impositivos; el sistema 
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de impuestos y honorarios; el organismo conformado por los 

contribuyentes llamado también el cuerpo sujeto pasivo; el sistema de 

impuestos considerado como órganos de administración y el sistema de 

órganos que garantizan la seguridad tributaria. Estos órganos asegurar 

que el Estado pueda hacerse de los recursos necesarios para brindar a 

sus ciudadanos ejecución de obras de gran magnitud, atender servicios 

de educación, salud, seguridad, justicia, etc. 

 

Bryzgalin (2002) define el sistema tributario como un sistema el cual 

interrelaciona a todos sus subsistemas como los son económicos, 

políticos, organizacionales, y legales. A decir del mismo autor, los 

principales elementos del sistema tributario de cualquier estado son las 

características económicas del sistema tributario, cursos actuales y 

futuros de la política tributaria, el sistema de legislación tributaria 

principios, el sistema de impuestos y otros órganos fiscales, las 

condiciones de interacción entre los sistemas presupuestario y tributario, 

los procedimientos de distribución de impuestos entre presupuestos, las 

formas y métodos de control fiscal, el orden y condiciones de la 

fiscalización procedimientos, la responsabilidad de los intervinientes en 

las relaciones jurídicas tributarias, los medios de proteger los derechos 

e intereses de los contribuyentes, etc. Es preciso mencionar que cuando 

los estados generan ingresos producto del recojo de impuestos, los 

ciudadanos ejercen sus derechos y presionan para que dichos ingresos 
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sean invertidos poniéndolos a su disposición para mejorar su calidad de 

vida. 

 

Al estudiar el concepto de sistema tributario, Sokolova (2007) define que 

es un componente del sector público del sistema financiero y que incluye 

todos los impuestos y tasas, y los organismos que organizan su pago y 

control. En el mismo sentido, Ivanova (2004) ve al sistema tributario 

como un complejo proceso legal, socioeconómico, y fenómeno político 

de la vida pública, en el que los siguientes constituyentes pueden 

distinguirse: la construcción jurídica del impuesto como fundamento de 

la formación del sistema tributario (distinguido del sistema tributario con 

miras a destacando el papel especial de la categoría jurídica como 

elemento formador de sistemas); el sistema tributario estatal que se 

forma, basado en la unificación del orden jurídico, construcciones de 

todos los impuestos establecidos para cumplimiento; la actividad 

normativa de órganos gubernamentales representativos en el ámbito 

fiscal; el sistema de impuestos cuerpos; fiscalización fiscal; la política 

tributaria estatal; la cultura tributaria de la población. Una cultura 

tributaria en muy importante para la consecución de los objetivos 

establecidos por el sistema tributario. 

 

Chernik (2006) define el sistema tributario como una formación compleja 

que incluye subsistemas interconectados los cuales son el subsistema 
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tributario y el subsistema de administración. El primero se establece 

como un conjunto de impuestos y tasas impuestas de manera legislativa 

los cuales son pagados por las personas jurídicas y personas físicas al 

sistema presupuestario del Estado. La segunda, conformada por el 

conjunto de órganos a los cuales el Estado les brida la facultad para 

controlar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes 

conformada tanto por personas jurídicas como personas naturales. El 

sistema tributario de Estados democráticos constitucionales fue 

constituido por factores muy importantes como lo son: la influencia de la 

historia, condiciones y factores políticos, económicos y sociales que se 

pusieron de manifiesto a raíz de distintas razones considerando 

relaciones nacionales o internacionales. Los sistemas tributarios, en la 

actualidad, son universalmente aceptados, a pesar de que no son 

respetados, considerando que los sectores de más elevados ingresos 

deben aportar más que aquellos que poseen ingresos menores o 

mínimos. 

 

Tolkushkin (2000) define el sistema tributario como un conjunto de 

impuestos y tasas que se cargan en un estado, y las formas y métodos 

de su organización. Mientras que, Yutkina (1999) argumenta que el 

sistema tributario es un conjunto de impuestos, derechos y tasas que se 

cobran en el territorio de un Estado de conformidad con el Código 

Tributario, así como el conjunto de normas y reglamentos que 
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determinan la poderes y responsabilidades de las partes que participan 

en las relaciones jurídicas tributarias.  

 

Nazarov (2016) asevera que el sistema tributario es una categoría social, 

es además considerado como un sistema abierto cambiante el cual va 

incorporando políticas, económicas y legales disposiciones necesarias, 

y se establece con miras a velar por el cumplimiento de la aplicación de 

las tasas imponibles (o mecanismo fiscal) como medio de apoyo 

financiero a la actividad de las formaciones territoriales públicas. Es 

preciso mencionar que el sistema tributario moderno incorpora tres 

principales características: es interconectado, inter penetrativo y, al 

mismo tiempo, cuasi-independiente, lo último quiere decir que no están 

conectados de manera rígida. Como subsistemas la conforman el 

económico, el legal y el político. El constituyente jurídico del sistema 

tributario está conformado por disposiciones las cuales están basadas 

en regulaciones políticas iniciales, que a la vez van implementando ideas 

económicas actuales de los impuestos considerando los entornos 

internos y externos, y que se establecen específicamente en un 

determinado estado en materia de impuestos y tasas. Muchos de los 

países consideran la preponderancia en las reformas tributarias y han 

ido variando con el transcurrir de los años y las necesidades actuales. 

Es por ello, que se presenta la modificación de la estructura del sistema 

tributario, modificando uno o varios impuestos con el único propósito de 
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hacer más eficiente y eficaz su funcionamiento en aras del logro de 

resultados.  

 

En Brasil, Junior (2020) afirma que el sistema tributario es un sistema 

complejo que básicamente se encarga en recaudar impuestos para así 

subsidiar las acciones gubernamentales a desarrollar, considerando la 

ejecución de servicios los cuales son prestados a la población, además 

de mejorar la infraestructura pública y cumplir con el pago a los 

servidores del estado por sus servicios prestados. Es una regla general 

que los impuestos sean impuestos por el gobierno a los ciudadanos de 

manera directa o indirecta, ello por la compra de productos o utilización 

de servicios. Es preciso mencionar que se deben conocer cuáles son los 

gastos tributarios de tal forma que se pueda aportar en la transparencia 

de la política fiscal, así como también determinar cuál es el potencial del 

sistema y su desempeño administrativo. 

 

Para la Editorial Académica Internacional (IGI-Global, 2022) el sistema 

tributario es una agrupación de reglamentaciones o normas tributarias, 

las cuales están asociadas a un mecanismo único a los efectos de lograr 

una determinada política tributaria. Incluye una gran cantidad de 

formularios de impuestos que se diferencian en cada sistema, el cual 

está conformado de un conjunto de organizaciones, además de 

instrumentos los cuales están disponibles para las autoridades 
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encargadas de gestionar las actividades tributarias para la consecución 

de objetivos fiscales, económicos, sociales y políticos dentro del sistema 

económico. 

 

Para el Banco Mundial (2018), un buen sistema de tributación debe de 

basarse en la simplicidad, transparencias, demás debe de fomentar la 

recaudación de recursos eficiente y eficazmente. Se debe promover la 

equidad considerando en sistema progresivo. Cabe recalcar que un 

buen sistema tributario mengua las diferencias económicas, 

promoviendo la competitividad. Además, se recalca que, si lo recaudado 

aparece muy por debajo de lo esperado, es señal que existe una 

incidencia de evasión fiscal y/o una administración deficiente. También 

es trascendental fortalecer administración tributaria considerando 

modernizar haciendo uso de tecnología, mejorar la fiscalización y 

fortalecer el régimen de sanciones sin exprimir a los que menos tienen.  

En Perú, considerando mejorar la asistencia y poniendo en marcha 

mejores servicios a los contribuyentes, incrementando la cobertura de la 

facturación electrónica y extendiendo los servicios electrónicos de 

registro, entre otros han logrado que se incremente la recaudación 

tributaria. 

 

Finalmente, en Brasil, De Araujo y Felix (2020), afirman que los sistemas 

tributarios son sistemas los cuales guardan procedimientos del 
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movimiento financiero en el que se impone un impuesto con la función 

recaudatoria, el Estado impone un impuesto y el contribuyente, según la 

situación propiedad de hecho en la sociedad tiene el deber de financiar. 

Con ello, el Estado garantiza el derecho de gozar de los servicios de 

manera legal. No hay que dejar de lado la perspectiva por el cual el 

contribuyente define al impuesto como una medida sancionadora, algo 

que va en contra de su economía. 

 

1.3.1.2. Principios de un sistema Tributario 

Según la SUNAT (2021), se considera como principio fundamental: 

Principio de legalidad - reserva de la ley   

Sólo por Ley o por Decreto Legislativo, en caso de delegación, se puede:   

a) Crear, modificar y suprimir tributos; señalar el hecho generador de la 

obligación tributaria, la base para su cálculo y la alícuota; el acreedor 

tributario; el deudor tributario y el agente de retención o percepción, 

sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 10º;   

b) Conceder exoneraciones y otros beneficios tributarios;   

c) Normar los procedimientos jurisdiccionales, así como los 

administrativos en cuanto a derechos o garantías del deudor 

tributario;   

d) Definir las infracciones y establecer sanciones;   

e) Establecer privilegios, preferencias y garantías para la deuda 

tributaria; y,   
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f) Normar formas de extinción de la obligación tributaria distintas a las 

establecidas en este Código.   

 

Calderón (2017), afirma que el principio tributario está directamente 

relacionado con el reconocimiento de que no es indiferente la forma en 

que se da la recaudación impositiva. Es decir, se trata de un término 

referido al cómo y al para qué ello desde una doble vertiente: por un lado, 

en cuanto al reparto de la carga tributaria, aunque con ella se pretenda 

únicamente financiar los gastos públicos, y por otro respecto al 

cumplimiento de otros fines distintos a los meramente recordatorios. 

 

Para el principio de justicia, inicialmente se vinculó tanto al para qué del 

impuesto, es decir, el bien común, como en el reparto mismo, principio 

de igualdad en el gravamen y por ello reparto conforme a la capacidad 

económica. 

 

Masbernat (2014), sobre justicia y sistema tributario. Acuerda que un 

sistema tributario idealmente justo debe construirse, en esencia, sobre 

la base de impuestos, y solo marginal y controladamente puede 

incorporar tasas y contribuciones, excluyendo de manera efectiva la 

existencia de figuras fiscales de otra naturaleza y figuras parafiscales 

que, bajo diferentes formulaciones o excusas de legitimidad, atenten 

indiscriminadamente contra el patrimonio de las personas (tarifas, 
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precios públicos, precios privados, etc.). Lo anterior en términos tales 

que, considerando la presencia de un fin del Estado, este debe hacerse 

cargo a través del sistema tributario. 

 

El principio de eficiencia económica en los tributos remitió desde sus 

inicios tanto a fines como medios (reducción del coste directo o indirecto 

derivado de la exacción del tributo, o el fomento de actuaciones 

económicas consideradas socialmente convenientes) aunque en su 

configuración intervinieron fuentes no estrictamente jurídicas que obligan 

a vincular su sentido y alcance al del propio concepto de eficiencia 

económica. 

 

Caro (2020) citando a Stiglitz (2003), considerando como fundamento 

teleológico, los sistemas de tributación deben contribuir al desarrollo 

económico de una sociedad de manera justa y proporcionada. Para ello, 

deben tener unos atributos que eviten aumentar el bienestar de un grupo 

de personas a costa de la disminución del bienestar de otras. Considera 

como principios generales: la eficiencia, la sencillez, la flexibilidad, la 

responsabilidad política y la justicia. Estos, en conjunto, deben ser los 

pilares que sustentan un buen sistema tributario.  
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Britannica (2020), sobre los principios de los sistemas de tributación 

considera cánones por los cuales el economista y filósofo del siglo XVIII 

Adam Smith intentó sistematizar. Estas son:  

Equidad horizontal, el cual supone que las personas en la misma o 

similar posición (en lo que respecta a los efectos fiscales) estarán sujetas 

a la misma obligación tributaria. En la práctica, este principio de igualdad 

a menudo se pasa por alto, tanto de forma intencionada como no 

intencionada. Las violaciones intencionales generalmente están 

motivadas más por la política que por una política económica sólida (por 

ejemplo, las ventajas fiscales otorgadas a los agricultores, propietarios 

de viviendas o miembros de la clase media en general; la exclusión de 

intereses sobre títulos públicos).  

 

El principio de la capacidad de pago, exige que la carga tributaria total 

se distribuya entre las personas de acuerdo con su capacidad para 

soportarla, teniendo en cuenta todas las características personales 

relevantes. Los impuestos más adecuados desde este punto de vista son 

los gravámenes personales (impuestos sobre la renta, el patrimonio, el 

consumo y las sucesiones). Históricamente hubo un acuerdo común de 

que el ingreso es el mejor indicador de la capacidad de pago. El principio 

del beneficio 
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Según el principio del beneficio, se considera que los impuestos cumplen 

una función similar a la de los precios en las transacciones privadas; es 

decir, ayudan a determinar qué actividades emprenderá el gobierno y 

quién las pagará. Si este principio pudiera implementarse, la asignación 

de recursos a través del sector público respondería directamente a los 

deseos de los consumidores. 

 

El principio de beneficio para la mayoría de los servicios públicos es 

difícil de implementar debido a que, los ciudadanos generalmente no 

tienen inclinación a pagar por un servicio prestado públicamente, como 

un departamento de policía, a menos que puedan ser excluidos de los 

beneficios del servicio. El principio del beneficio se utiliza con mayor éxito 

en la financiación de carreteras y autopistas a través de gravámenes 

sobre los combustibles para motores y las tarifas de los usuarios de las 

carreteras (peajes). Los impuestos sobre la nómina utilizados para 

financiar la seguridad social también pueden reflejar un vínculo entre los 

beneficios y las “contribuciones”, pero este vínculo suele ser débil, 

porque las contribuciones no van a las cuentas de los contribuyentes 

individuales. 

 

Eficiencia económica, requisito que surge de la naturaleza de una 

economía de mercado. Aunque hay muchos ejemplos de lo contrario, los 

economistas generalmente creen que los mercados hacen un trabajo 
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bastante bueno al tomar decisiones económicas sobre opciones como el 

consumo, la producción y el financiamiento. Por lo tanto, sienten que la 

política fiscal debe abstenerse en general de interferir con la asignación 

de recursos económicos del mercado. Es decir, la tributación debería 

implicar un mínimo de interferencia con las decisiones individuales. No 

debe discriminar a favor o en contra de gastos de consumo particulares, 

medios de producción particulares, formas particulares de organización 

o industrias particulares. Esto no significa, por supuesto, que los 

principales objetivos sociales y económicos no puedan prevalecer sobre 

estas consideraciones. Puede ser deseable, por ejemplo, imponer 

impuestos sobre la contaminación como medio de proteger el medio 

ambiente. 

 

International Monetary Fond – FMI (2001), aseguran que la estructura 

del impuesto sobre la renta de las personas físicas en muchos países en 

desarrollo está plagada de graves violaciones de los dos principios 

básicos de una buena política fiscal: simetría e inclusividad. (No hace 

falta decir, por supuesto, que la política fiscal también debe guiarse por 

los principios generales de neutralidad, equidad y simplicidad). El 

principio de simetría se refiere al tratamiento idéntico a efectos fiscales 

de las ganancias y pérdidas de cualquier fuente de ingresos 

determinada. Si las ganancias están sujetas a impuestos, entonces las 

pérdidas deben ser deducibles. El principio de inclusión se relaciona con 



39 
 

la captura de un flujo de ingresos en la red de impuestos en algún punto 

a lo largo del camino de ese flujo. Por ejemplo, si un pago está exento 

de impuestos para un beneficiario, entonces no debería ser un gasto 

deducible para el pagador. La violación de estos principios generalmente 

conduce a distorsiones e inequidades.  

 

Para Bolaños (2017) Una de las responsabilidades consagradas en el 

artículo 95 de la Constitución Política implica contribuir al financiamiento 

de los gastos e inversiones del Estado dentro de conceptos de justicia y 

equidad, pero muchos contribuyentes perciben que su relación de 

intercambio con el gobierno es injusta, lo que nos lleva a pensar en los 

diferentes factores; por ejemplo, la idea de una insuficiente cantidad y 

calidad de gasto público o la concepción de que el sistema tributario es 

inequitativo se ve favorecida gracias a los tratos tributarios diferenciales, 

siendo el caso las deducciones especiales, rentas exentas y descuentos 

tributarios que permiten que exista una percepción de injusticia en la 

relación del Estado con la sociedad y favorecen que exista la evasión de 

impuestos.  

 

Es válido señalar la importancia de las estrategias, no solo penales, que 

se puedan emplear con el fin de promover el cumplimiento tributario, que, 

en muchos casos, por la percepción que se tiene sobre el manejo de los 

recursos, la alta desigualdad económica y la poca capacidad 
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redistributiva, se ve reflejado en el incumplimiento y evasión ya 

mencionados. La percepción que pueda tener una persona sobre la 

constitucionalidad del sistema tributario se basa en su experiencia y en 

la que podría conocer de los demás, lo que se fundamenta en el modo 

en cómo se calculan y recaudan los impuestos y hace que las personas 

conciban al sistema impuesto como justo o injusto. 

 

El Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX, 2020), sobre el sistema 

fiscal italiano afirma que tiene características similares a los orbes 

europeos industrializados, existiendo impuestos directos e indirectos. 

Los principios generales del sistema de tributación se plasman en 

Constitución, en particular, sobre los artículos 23 y 53. Se consideran 

cuatro principios los que orientan la reforma tributaria y éstas son: 

estimular el crecimiento económico mediante una mayor eficiencia de la 

base de tributación, reduciendo la carga tributaria sobre los factores de 

producción; racionalizar y simplificar actividades del sistema tributario, 

reduciendo obligaciones y eliminando impuestos muy pequeños; 

considerar como base lo considerado en la Constitución, justicia y 

equidad, procurando la conservación progresiva del sistema tributario; y, 

luchar contra la evasión y elusión fiscal. 
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1.3.1.3. Requisitos de un Sistema Tributario 

 

a) Factor Fiscal. Debe ser suficiente, las formas de fiscalizar, facturar 

y registro deben ser eficientes y garantizar la recaudación que se 

necesita funcionar adecuada y correctamente, de tal forma que 

logre combatir la evasión.  

b) Factor Económico. Basado en la funcionalidad y flexibilidad, se 

orienta al bienestar económico, adaptándose a los ciclos 

económicos.  

c) Factor Social. Deberá garantizar no sacrificar a la población, la 

distribución irá acorde de la capacidad de contribución que posea 

cada habitante. Tendrá las características de ser progresivo y con 

justicia social.  

d) Factor Administrativo. Basado en la simplicidad, produciendo 

certeza y confianza en el contribuyente acerca de la manera de 

cómo se realizarán los pagos, el lugar, la fecha, Etc.  

 

Para Oklahoma Policy Institute (2020), las características de un sistema 

tributario efectivo, consensua cinco condiciones básicas deben 

maximizarse en la mayor medida posible: 

Justicia, en la que todos los contribuyentes deben pagar una tarifa de 

impuestos acorde a sus posibilidades, de manera justa. Hay dos 

conceptos importantes de equidad: equidad horizontal y equidad vertical. 
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Donde la primera significa que los contribuyentes en condiciones 

financieras similares deben pagar montos similares en impuestos; y, la 

segunda, significa que los contribuyentes que están en mejores 

condiciones deben pagar al menos la misma proporción de ingresos en 

impuestos que los que están en peores condiciones. La equidad vertical 

implica clasificar los impuestos en regresivos, proporcionales o 

progresivos. Impuesto regresivo: Un impuesto es regresivo si aquellos 

con ingresos bajos pagan una mayor parte de los ingresos en impuestos 

que aquellos con ingresos más altos. Casi cualquier impuesto sobre las 

necesidades, como los alimentos comprados en una tienda de 

comestibles, es regresivo porque las personas de bajos ingresos deben 

gastar una mayor parte de sus ingresos en estas necesidades. El 

impuesto sobre las ventas de Oklahoma es un ejemplo. Impuesto 

proporcional: un impuesto es proporcional si todos los contribuyentes 

pagan la misma parte de los ingresos en impuestos. Ningún impuesto es 

verdaderamente proporcional. Los impuestos sobre la propiedad a 

menudo son los que más se acercan, ya que normalmente existe una 

estrecha relación entre los ingresos de un hogar y el valor de la 

propiedad en la que viven. Los impuestos sobre la renta de las empresas 

a menudo se acercan a la proporcionalidad porque se aplica una tasa a 

la mayoría de los ingresos de las empresas. Impuesto progresivo: un 

impuesto progresivo requiere que las personas de mayores ingresos 

paguen una mayor proporción de sus ingresos en impuestos.  
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Suficiencia, significando que lo recolectado por impuestos, sean 

ingresos suficientes para satisfacer las necesidades básicas de la 

sociedad. Un sistema tributario cumple la prueba de adecuación si 

proporciona ingresos suficientes para satisfacer la demanda de servicios 

públicos, si el crecimiento de los ingresos cada año es suficiente para 

financiar el crecimiento del costo de los servicios y si hay suficiente 

actividad económica del tipo que se grava para que las tasas pueden 

mantenerse relativamente bajas.  

Simplicidad, en la que los contribuyentes esquiven los laberintos 

producto de pago de impuestos, formularios y requisitos de 

presentación. Un sistema tributario más simple apoya en que los 

contribuyentes comprendan de mejor manera el sistema tributario, 

reduciendo los costos de cumplimiento.  

Transparencia, en la que contribuyentes y líderes encuentren de manera 

fácil la información todo en relación al sistema tributario, sobre todo, de 

qué manera se utilizan los recursos producto de la recaudación. Con un 

sistema transparente, se sabe está cumpliendo con sus obligaciones, 

cuánto de está pagando y que se hace con lo recolectado. Además de 

conocer quiénes pagan y quienes son los beneficiados por exenciones, 

deducciones y créditos fiscales.  

Facilidad administrativa, donde el sistema tributario no es demasiado 

complicado ni costoso ni para los contribuyentes ni para los 

recaudadores de impuestos. Las reglas son bien conocidas y bastante 
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simples; las formas no son demasiado complicadas; el estado puede 

saber si los impuestos se pagan a tiempo y correctamente, y el estado 

puede realizar auditorías de manera justa y eficiente. El costo de 

recaudar un impuesto debe ser muy pequeño en relación con la cantidad 

recaudada. 

 

O'Connor (2010), esboza algunos principios sobre el impuesto sobre la 

renta: Estable, sostenible, adecuada, progresiva, eficiente, transparente 

y sensible a las externalidades económicas, sociales y ambientales.  

Estable, basado en fuentes de ingresos que no fluctúen excesivamente 

como parte de los ciclos económicos. Los impuestos sobre la riqueza 

(como el impuesto a la propiedad) tienden a ser más estables durante 

una recesión. El impuesto a la propiedad es común en muchos países y 

se usa para financiar el gobierno local.  

Sostenible, un impuesto sostenible proviene de una fuente que no se 

agotará. Del mismo modo, un sistema fiscal sostenible no se ve 

socavado por un gasto fiscal excesivo.  

Adecuado, con ingresos suficientes para pagar el nivel de servicios 

públicos que la gente desea, así como otras obligaciones del estado, 

como el servicio de la deuda nacional.  

Progresivo, siendo que los que obtienen más de la economía (en 

términos de riqueza e ingresos) hacen una contribución 

proporcionalmente mayor. Este debería ser el efecto neto en todo el 
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sistema tributario, no solo en el impuesto sobre la renta. Los servicios 

públicos son una forma de hacer que el beneficio neto de la economía 

sea más progresivo para las personas con ingresos más bajos.  

Eficiente, el cual permite minimizar la distorsión económica. El sistema 

tributario debe buscar incentivar la actividad económica.  

Transparente, en la que los impuestos, y a quién se aplican, deben ser 

claros. Además, todas las exenciones, desgravaciones fiscales, etc. 

deben ser transparentes.  

Receptivo, el sistema tributario también tiene un papel que desempeñar 

para influir en el comportamiento, respondiendo a las 

fallas/externalidades del mercado. Los impuestos se pueden utilizar 

como herramientas de política para lograr objetivos económicos, 

sociales y ambientales. Por ejemplo, los impuestos al carbono 

desalientan las actividades con alto contenido de carbono, como la 

quema de combustibles fósiles. 

 

1.3.1.4. Sistema Tributario Municipal 

Para el MEF (2018), la Municipalidad, es el órgano la cual se encarga de 

la gestión de lo recaudado de los tributos. Las municipalidades son las 

encargadas la administración exclusiva de las aportaciones y tasas 

municipales y por excepción los impuestos que la ley estipule. 

   

Facultades de la administración tributaria municipal  
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Según la guía para registrar y determinar el impuesto predial brindada 

por el MEF (2018), las facultades son: de determinación, de recaudación, 

de fiscalización, de resolución, de sanción y de ejecución. 

 

Ingresos tributarios que administran las Municipalidades  

Conforme al texto único de ordenado publicado en el Diario El Peruano 

(2014), son impuestos municipales, las tasas y contribuciones, son 

determinados por los concejos municipales.   

 

Impuestos municipales (D.S. 156-2004-EF) 

Tributos a favor de los gobiernos locales, cuyo cumplimiento no origina 

una contraprestación directa en favor del contribuyente por parte de la 

Municipalidad. Base Legal: Artículo 5°. Tenemos los siguientes 

impuestos municipales: 

 

a) Impuesto Predial 

Grava el valor de los predios ya sean ubicados en zona urbana o en zona 

rural y son de periodicidad anual. Son considerados como predios 

aquellas propiedades, incluyendo las que ganan espacios al mar, ríos y 

a otros espejos de agua, así también como las construcciones e 

instalaciones fijas y permanentes que constituyan partes integrantes de 

dichos predios, con la condición que no puedan ser separadas sin 
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alteración, deterioro o destrucción de la edificación. La municipalidad 

distrital recauda, administra y fiscaliza este rubro. 

 

b) Alcabala  

Es de cobranza inmediata. Grava las transferencias de propiedades, 

bienes inmuebles urbanos o rústicos. 

 

c) Impuesto al Patrimonio Vehicular  

Grava la propiedad de los vehículos, automóviles, camionetas, station 

wagons, camiones, buses y omnibuses, con una antigüedad que no 

sobrepase a los tres años, es de periodicidad anual.  

 

d) Impuesto a las Apuestas  

Grava los ingresos de las entidades que se dedican a organizar 

actividades hípicas y afines en las que hayan de por medio apuestas. 

 

e) Impuesto a los juegos 

Están afectas la realización de actividades relacionadas con los 

juegos, tales como loterías, bingos y rifas. 

 

f) Impuesto a los Espectáculos Públicos no Deportivos 
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Afectan al monto que se abona por presenciar o participar en 

espectáculos públicos no deportivos que se lleven a cabo en locales 

y parques cerrados. 

 

Las tasas municipales 

Son creadas por Concejo Provincial o Distrital cuya imposición 

obligatoria se manifiesta por la prestación efectiva de un servicio público 

o administrativo a la población usuaria la cual realiza la municipalidad. 

Tenemos:  

 

a) Por servicio público o arbitrios:  

Es el pago que se brinda por prestar o brindar mantenimiento a un 

servicio público, queda individualizado a cada ciudadano. 

 

b) Por servicios administrativos o derechos:  

Es el pago por el cual el contribuyente ofrece por tramitar algún 

procedimiento administrativo o también por aprovechar de manera 

particular bienes que perteneces al municipio. 

 

c) Las licencias de funcionamiento:  

Es el pago por el cual al contribuyente se le permitirá operar en su 

establecimiento industrial, de comercio o del corte de servicios. 
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d) Por establecimiento de vehículos:  

Es el pago que deberá realizar cualquier persona que llegue a estacionar 

su vehículo en zonas comerciales de alta circulación, conforme a lo 

determinado por el municipio distrital correspondiente, con los límites 

ofrecidos por el municipio de la provincia. 

 

e) Otras licencias:  

De acuerdo a la actividad sujeta a fiscalización o control del municipio, 

respetando el límite establecido en la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

Chang (2020), refiere que el análisis de la obsolescencia del sistema 

tributario municipal de los gobiernos locales, es el principal objetivo de 

nuestra investigación, habiendo estudiado el caso de la Municipalidad 

Distrital de Cayma, dentro del período 2015 – 2018. Los gobiernos 

locales en la actualidad tienen serias deficiencias y limitaciones en 

cuanto al fortalecimiento institucional, siendo instituciones débiles que 

dependen de normas nacionales y como resultado, para nuestro caso, 

tienen una recaudación del impuesto predial no importante, no solo 

desde una óptica de la cantidad de ingresos, sino también desde la 

motivación y previsión sostenible de sus recursos económicos 

necesarios para solventar los servicios públicos, mantenimientos e 

infraestructura básica local; respecto a ello, los gobiernos locales 
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subsisten de las transferencias del gobierno central, que este concentra 

por los conceptos de canon minero y regalías mineras. 

 

Para esto, adicionalmente de la revisión bibliográfica plasmada y 

analizada dentro del marco teórico y estado de la cuestión, hemos 

podido desarrollar conceptos básicos y necesarios para poder 

contextualizar, entender y distinguir los niveles de gobierno; dentro de 

ellos, sus responsabilidades en lo que refiere a la recaudación tributaria, 

poniendo en evidencia las limitaciones que no les permite, en autonomía, 

resolver sus problemas económicos dentro del ámbito local.  

 

Mediante la aplicación de entrevistas a los principales funcionarios de la 

municipalidad materia de estudio, como también la revisión estadística 

comparada y descriptiva de las instituciones, como la del Ministerio de 

Economía y Finanzas, logrando observar los distintos escenarios que la 

Municipalidad Distrital de Cayma tiene, pudiendo notar un peligro 

financiero, en su responsabilidad de absolver sus gastos e inversión 

pública básica local. El resultado final es que hemos puesto en evidencia 

cualitativa y cuantitativa, mediante una estadística descriptiva, la 

obsolescencia del actual sistema tributario municipal, que tiene dentro 

de su manejo el impuesto predial; todo esto, mediante un soporte de 

información y fuentes oficiales como la del Ministerio de Economía y 

Finanzas, como a su vez la información propia de la Municipalidad 
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Distrital de Cayma. Es necesario que las instituciones responsables, 

como conclusión, puedan realizar una reevaluación y actualización del 

sistema tributario municipal, permitiendo a los gobiernos locales puedan 

sustentar económicamente sus propias necesidades básicas locales, sin 

depender coyunturalmente y necesariamente de ingresos transferidos 

por parte del gobierno central. 

 

En España, Según el INEAF Business School (2020), el sistema 

tributario local, conformado por haciendas, tienen a su disposición un 

conjunto de impuestos, cuyo establecimiento puede ser obligatorio, o en 

algunos casos potestativos. Al igual que sucede a nivel autonómico, los 

municipios que sean capitales de provincia o de Comunidad Autónoma 

y posean más de 75 000 habitantes se benefician de la cesión de la 

recaudación de ciertos impuestos estatales. 

 

Los impuestos que obligatoriamente han de recaudar los municipios son: 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles; Impuesto sobre Actividades 

Económicas; 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. De igual manera, entre 

los impuestos que los municipios pueden recaudar voluntariamente, se 

encuentran los siguientes: Impuesto sobre Construcciones, 

Instalaciones y Obras; Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 

Terrenos. 
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1.3.2. Teoría de Liquidez 

1.3.2.1. Definición de la Liquidez 

Lawrence y Chad (2012) refieren que es la capacidad que tiene una 

organización en el cumplimiento de compromisos a un plazo 

relativamente corto. Es la solvencia de la posición financiera general 

empresarial, es decir, la facilidad con la que puede pagar sus cuentas. 

 

Además, Rubio (2007) afirma que es el grado en que una organización 

hace frente a sus obligaciones corrientes. También es la medida de su 

liquidez a corto plazo, lo que implica la capacidad puntual de convertir 

los activos en líquidos o de obtener disponible para enfrentar los 

vencimientos a corto plazo.  Para medirla se utiliza el ratio o razón de 

liquidez permiten medir la capacidad de la empresa para hacer frente a 

sus obligaciones de corto plazo. Analizando el ratio o razón se conocerá 

la disponibilidad del efectivo que posee la organización y la capacidad 

de permanecer solvente en caso de algunos inconvenientes. 

 

El Banco para los Empresarios Canadienses (BDC, 2020), refiere que la 

liquidez es la capacidad que posee una empresa para obtener efectivo 

cuando lo necesita. Hay dos determinantes principales de la posición de 

liquidez de una empresa. El primero es su capacidad para convertir 
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activos en efectivo para pagar sus pasivos circulantes (liquidez a corto 

plazo). El segundo es su capacidad de endeudamiento. La capacidad de 

endeudamiento es la capacidad de una empresa para pagar su carga de 

deuda actual, así como su capacidad para recaudar efectivo a través de 

nueva deuda. 

 

Para Bankarate (2020), la liquidez describe la capacidad de comprar o 

vender un valor o un activo sin que la transacción tenga un efecto 

significativo en su precio. En pocas palabras, describe la facilidad con la 

que un activo se puede convertir en efectivo. Hay dos tipos principales 

de liquidez: liquidez de mercado y liquidez contable. La liquidez del 

mercado se refiere a la facilidad con la que un mercado permite vender 

y comprar activos a precios estables. La liquidez contable es una medida 

de la facilidad con la que una empresa o un individuo puede cumplir con 

sus obligaciones financieras utilizando los activos a su disposición. 

 

El efectivo es el activo más líquido, y hay otros activos que son muy 

líquidos. Uno de ellos es un certificado de depósito, que es algo menos 

líquido debido a la penalización que aplica cuando lo cobras antes de la 

fecha de vencimiento. Los bonos de ahorro también son bastante 

líquidos, ya que puede venderlos fácilmente en un banco. Finalmente, 

los bonos, las acciones, las opciones y las materias primas también son 
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relativamente líquidos dada la facilidad de comprarlos y venderlos en el 

mercado abierto. 

 

Cabe mencionar que la liquidez tiene un significado ligeramente 

diferente en el mercado de valores, donde las acciones de una empresa 

pueden intercambiarse por efectivo. La liquidez de una acción describe 

qué tan rápido se pueden vender las acciones sin un efecto significativo 

sobre su precio. Alternativamente, la liquidez de una empresa también 

se puede juzgar observando el diferencial de oferta/demanda. Cuando 

se trata de acciones muy líquidas como General Electric o Microsoft, el 

diferencial suele ser bastante pequeño, a menudo menos del uno por 

ciento del precio. El diferencial es mayor para las acciones ilíquidas. Por 

lo tanto, es prudente que un inversor considere la liquidez de una acción 

al realizar un pedido. 

 

Castor (2020) asegura que, la liquidez es una medida de la capacidad 

de una empresa para pagar sus pasivos a corto plazo, aquellos que 

vencerán en menos de un año. Por lo general, se muestra como una 

proporción o un porcentaje de lo que la empresa debe contra lo que 

posee. Estas medidas pueden darle una idea de la salud financiera del 

negocio. Por ejemplo, se pueden considerar facturas actuales y futuras 

y ver que existe suficiente efectivo disponible para cubrir todos sus 

gastos esperados. O es posible que vea que necesita aprovechar otras 
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inversiones y activos que se pueden convertir en efectivo. Cuanto más 

fácil sea convertir el activo en efectivo, más líquido será el activo.  

 

Las empresas usan activos para administrar sus negocios, fabricar 

artículos o crear valor de otras maneras. Los activos pueden incluir cosas 

como equipos o propiedad intelectual. El inventario, o los productos que 

vende una empresa para generar ingresos, generalmente se considera 

un activo corriente, porque generalmente se venderá dentro de un año. 

Para que un activo se considere líquido, debe tener un mercado 

establecido con múltiples compradores interesados. Además, el activo 

debe tener la capacidad de transferir la propiedad de manera fácil y 

rápida. El balance de la empresa apoya a examinar su liquidez. Los 

activos se enumeran en orden de qué tan rápido se pueden convertir en 

efectivo. Entonces, en la parte superior del balance general está el 

efectivo, el cual es el activo más líquido. 

 

The Economic Times (2020) afirma que la liquidez financiera se refiere 

al grado de facilidad con que cualquier activo o inversión puede 

convertirse fácilmente en efectivo, ya sea para gastar o para invertir. 

También determina la facilidad con la que puede vender un activo y a 

qué precio, en caso de que surja la necesidad de hacerlo. Todas las 

clases de activos tienen diversos grados de liquidez. 
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Para Sevilla (2019) liquidez se es la capacidad de un activo de 

convertirse en dinero en el corto plazo sin necesidad de reducir el precio. 

Además, afirma que el grado de liquidez es la velocidad con que un 

activo se puede vender o intercambiar por otro activo. Cuanto más 

líquido es un activo más rápido se podrá vender y así existe menos 

riesgo de perder al venderlo. El dinero en efectivo es el activo más líquido 

de todos, ya que se puede intercambiar con facilidad por otros activos 

en momentos diferentes. Es preciso mencionar que se dice que un 

mercado es líquido cuando en ese mercado se realizan muchas 

transacciones, por lo que es más fácil poder hacer intercambio de activos 

en ese mercado por dinero. La forma más simple para realizar el cálculo 

del ratio de liquidez es dividir el activo corriente (recursos más líquidos 

de la empresa) entre el pasivo corriente (deudas a corto plazo de la 

empresa). Si el resultado obtenido es mayor que uno, ello quiere decir 

que la entidad hará frente a sus obligaciones con dinero líquido el cual 

posee en ese momento; por lo contrario, significa que la entidad no tiene 

liquidez suficiente para hacer frente a esas obligaciones. 

 

1.3.2.2. Características de la Liquidez 

Para Ceupe (2020), una de ellas es la cualidad que tiene una empresa 

o persona para conseguir dinero en efectivo. Además, son activos los 
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cuales se podrán vender en el momento que se crea conveniente y 

pronto. Es correcto que la velocidad va a depender de la simplicidad del 

proceso de compra/venta del activo. También, permite cumplir con 

obligaciones a corto plazo a nivel de empresa, familia y de persona. 

Cabe mencionar que los activos líquidos poseen bajas comisiones, no 

hay pérdidas que son significativas cuando se convierten a efectivo. Si 

activo es vendido de manera rápida, ello no quiere decir que su liquidez 

sea alta, como contraejemplo se presenta que si se vende un inmueble 

por debajo de su precio real debido a una necesidad del propietario. 

 

Cerchiaro (2017), menciona que entre las características del ratio de 

efectivo destacan: Si el ratio es igual a 1, la empresa tiene la misma 

cantidad de pasivo corriente y de efectivo y sus equivalentes; si el ratio 

es menor a 1, los requerimientos de corto plazo son mayores a los 

recursos líquidos, es decir que no se podrá cumplir con las obligaciones 

a corto plazo; si el ratio es mayor a 1, se cuenta con efectivo suficiente 

para poder cumplir con la deuda corriente, es así que queda excedentes. 

Es preciso considerar que, ante una liquidez sobrante, es preferible 

destinar a una inversión que llevarla a una cuenta que no sea rentable. 

 

1.3.2.3. Importancia de la Liquidez 

Para Castor (2020), la liquidez es importante porque: permite realizar un 

seguimiento de la salud financiera de la empresa por lo que se debe 
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tener efectivo para dar cumplimiento a las obligaciones contraídas. Pero 

mantener demasiado efectivo podría dejar sobre la mesa importantes 

oportunidades de inversión y crecimiento. La liquidez se podrá medir lo 

que permitirá tener un equilibrio adecuado, monitoreando la salud 

financiera de su empresa y llevarla a un desarrollo estratégico. También 

es importante porque puede asegurar un empréstito, siendo que las 

entidades financieras evalúan los índices de liquidez para determinar si 

la empresa puede pagar la deuda o no. Además, porque se puede 

comparar con otras empresas del mismo rubro mediante la fijación y 

cumplimiento de objetivos, desarrollando un seguimiento a otras de gran 

rendimiento. 

 

Templeton (2022), refiere que es importante considerar la liquidez para 

que al desarrollar la planificación de sus inversiones de tal forma que se 

puedan garantizar que las necesidades actuales no perturben los 

objetivos de inversión que estén considerados a largo plazo. 

 

La liquidez proporciona provisiones para las reservas de efectivo 

independientemente de la cantidad que invierta en activos no líquidos, 

se recomienda reservar una pequeña cantidad para emergencias. La 

cantidad ideal para dichas reservas puede variar de persona a persona 

en función de sus necesidades a corto plazo. Sin embargo, como regla 
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general, generalmente se recomienda mantener los ingresos de al 

menos tres meses como reserva de efectivo. Poseer un saldo para 

valores líquidos y no líquidos. Idealmente, los activos líquidos como 

fondos mutuos, acciones, bonos y otras asignaciones de inversión 

alternativas deben basarse en su edad. Por ejemplo, si tiene 25 años, 

debe asignar un corpus razonable a fondos líquidos y el resto a activos 

no líquidos. 

 

Liquidivy Provider (2022), considera que la liquidez es importante porque 

nos permite tener menos cantidad de activos, más pequeños y más 

portátiles de tal forma que se pueda preservar. Ello porque si el mercado 

cae y existe una necesidad de vender, se presenta con mayor facilidad 

tener activos más pequeños que pueda vender para que la empresa se 

mantenga con salvavidas. Resulta más fácil conseguir un comprador 

para una parte más pequeña de una propiedad más grande que para la 

mitad del activo. 

 

1.3.2.4. Ratios de Liquidez 

Liquidez Corriente 

Lawrence & Chad (2012), mencionan que es una de las razones 

financieras más usada debido a que posibilita medir la capacidad que 
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posee una la empresa en el cumplimiento de sus compromisos a plazos 

relativamente cortos.  

L.C. = Act. Cor.  ÷ Pas. Cor. 

Cuanto mayor liquidez posee la empresa es porque mayor ha sido su 

liquidez. La cantidad de liquidez que necesita una compañía está ligada 

a diferentes factores que van desde su acceso a fuentes de 

financiamiento de corto plazo, como líneas de crédito bancario, y la 

volatilidad de su negocio hasta el tamaño de la misma organización.  

 

Prueba ácida 

Es un ratio utilizado en finanzas para calcular la capacidad de pago y en 

definitiva la liquidez con la que cuenta una empresa en el corto plazo. 

Así, la organización necesita contar con efectivo para los pagos de 

provevedores o algún otro asunto que se disponga de pago en un tiempo 

corto o cuando la situación lo amerite (Morelos, 2012). Se evalúa a través 

de la siguiente ecuación: 

 

 

 

 

 

Prueba 

ácida 
= 

Activo corriente - 

Inventarios 

 

Pasivo corriente 
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Razón de efectivo o liquidez absoluta 

Evalúa la disponibilidad que posee una empresa para solventar deudas 

más inmediatas, es decir, menor a un trimestre, además, se especifica 

que el indicador debe tenr un resultado mayor a 0.3. Lo que representa 

que la organización dispone de medios monetarios efectivos que pueden 

cubrir sus obligaciones. Se evalúa a través de la siguiente ecuación: 

 

 

 

 

 

Capital de trabajo 

Indica la capacidad de la empresa para realizar las actividades con 

normalidad en el corto plazo, se obtiene de la diferencia entre los Activos 

Corrientes menos los Pasivos Corrientes, esta diferencia permitirá a la 

empresa operar diariamente (Morelos, 2012). Se evalúa mediante la 

siguiente ecuación: 

 
 

 

 

Liquidez 

absoluta 
= 

Disponible en cajas y 

bancos 

 

Pasivo a corto plazo 

C. T.   = A.C.-P.C. 
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1.4. Formulación del problema 

 

¿De qué manera las deudas tributarias repercutirán en la liquidez de la 

Municipalidad Distrital de Yambrasbamba, Bongará 2021? 

 

1.5. Justificación e importancia del estudio 

1.5.1. Justificación Teórica 

 

Su sustento se basa en teorías de libros, revistas, tesis e investigaciones 

relacionadas al Sistema Tributario y liquidez de empresas, así también a 

normativas legales vigentes.  

 

1.5.2. Justificación Metodológica 

 

Se analizará las deudas tributarias y los documentos contables de la 

Municipalidad distrital de Yambrasbamba que permitan determinar la 

repercusión de las deudas tributarias sobre la liquidez de la 

municipalidad en estudio. 

 

1.5.3. Justificación Social 

 

Debido a que la problemática expuesta es común en muchas 

municipalidades, la cual, las afecta en su crecimiento y desarrollo y 
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permitirá analizarla para establecer el grado de repercusión de las 

deudas tributarias sobre la liquidez de la municipalidad. Se espera dar 

una solución a los problemas que se puedan presentar de manera local, 

para beneficiar a la población y a su crecimiento económico, así como 

también servirá como referente para futuras investigaciones. 

 

1.6. Hipótesis 

 

 

H1: Las deudas tributarias repercuten en la liquidez de la Municipalidad 

Distrital de Yambrasbamba, Bongará, 2021.  

H2: Las deudas tributarias no repercuten en la liquidez de la 

Municipalidad Distrital de Yambrasbamba, Bongará, 2021.  

 

1.7. Objetivos 

 

1.7.1. Objetivo General 

 

Determinar la repercusión de las deudas tributarias en la liquidez de la 

Municipalidad Distrital de Yambrasbamba, Bongará, 2021. 

 

1.7.2.  Objetivos Específicos 
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Evaluar el estado de las deudas tributarias de la Municipalidad Distrital 

de Yambrasbamba, Bongará, 2021.  

 

Analizar la liquidez de la Municipalidad Distrital de Yambrasbamba, 

Bongará, 2021. 

 

Establecer la repercusión de las deudas tributarias en la liquidez de la 

Municipalidad Distrital de Yambrasbamba, Bongará, 2021. 

 

II. MATERIAL Y METODO 

 

2.1. Tipo y Diseño de Investigación. 

 

a) Enfoque 

Cuantitativo, donde Kerlinger (2002), refiere que una indagación 

científica se enmarca en el enfoque cuantitativo cuando trata con 

fenómenos que se pueden medir de manera numérica, por ejemplo, 

estatura, número de asignaturas matriculadas, nivel de azúcar en la 

sangre, talla, Etc. Mediante el uso técnicas estadísticas permitirán 

presentar análisis de los datos recogidos como consecuencia haber 

aplicado los instrumentos. El propósito del enfoque cuantitativo se basa 

en describir, explicar, predecir y controlar situaciones problemáticas. 
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b) Diseño 

No experimental – transversal, que a decir de Sampieri y Mendoza 

(2018), no existe manejo adrede de las variables en cuestión. Además, 

es transversal ya que la o las variables se miden en un solo momento. 

Pueden ser: a. Exploratorios b. Descriptivos c. Correlacionales d. 

Explicativos. 

 

c) Alcance 

Con alcance descriptiva, citando a Hernández et al. (2014), refieren que 

se busca conocer de manera específica cuales son propiedades y 

características sustanciales que poseen los fenómenos que se desea 

analizar. Describe tendencias de un grupo o población. 

 

   V.I. 

O  

   V.D. 

 

Leyenda 

 

O = Observación 

V.I. = Variable-Independiente 

V.D. = Variable-Dependiente 
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2.2. Población y muestra 

2.2.1. Población 

 

Según Ventura (2017), son factores que contienen rasgos específicos 

para fines de encuesta. La población considerada el acervo 

documentario de la municipalidad. 

 

2.2.2. Muestra 

 

Considerando una muestra censal que a decir de (Gallardo, 2017), se 

fundamenta en el todo es representado por las partes; por ende, expresa 

las peculiaridades que definen la población de donde fue extraída. Para 

el desarrollo del presente trabajo no habrá muestra. 

2.3. Variables, operacionalización 

 

2.3.1. Variables 

 

2.3.1.1. Deuda tributaria 

A decir de (Lozano, 1990), la deuda tributaria consiste en la suma 

acumulada compuesta por tributo, multa y los intereses. 

 

2.3.1.2. Liquidez 

Es un medidor a corto plazo considerando pasivos corrientes de una 

empresa, con la capacidad inmediata de convertir con fluidez sus activos 
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en liquidez consiguiendo disponibilidad para todo tipo de pago de sus 

compromisos. Pérez (pág. 368) 

 

2.3.2. Definición Operacional 

Ambas variables en estudio serán evaluadas mediante la revisión 

documentaria contable de la municipalidad. 
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2.3.3. Operacionalización 

Tabla 1. Operacionalización 

V
a

ri
a

b
le

s
 

 

Definición conceptual 
Definición operacional Dimensiones Indicador Ítems 

Técnica e 

instrumento 

D
e
u

d
a

s
 T

ri
b

u
ta

ri
a

s
 

Según (Lozano, 

1990), la deuda 

tributaria consiste 

en la suma 

adeudada al 

acreedor tributario 

constituida por 

tributo, multa y los 

intereses. 

 

 

Para medir la variable 

deuda tributaria se 

aplicará la técnica 

análisis documental la 

cual obtendrá 

información sobre los 

impuestos y tasas que 

adeudan los 

contribuyentes. 

Ingresos 

tributarios 

Impuestos 

 

 

 

 

Analizar el Impuesto predial  

 

Análisis 

documental / 

Guía de 

análisis 

documental 

 

 

 

 

 

Tasas 

 

 

Analizar Tasas por servicio público o 

arbitrio 

Analizar Tasas por servicio 

administrativo o derecho 
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V
A

R
IA

B
L

E
  

DEFINICION 

CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN OPERACIONAL DIMENSIONES INDICADORES ITEM 

TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 

L
iq

u
id

e
z
 

Para Lawrence & 

Chad (2012), 

capacidad de una 

empresa para 

cumplir con sus 

obligaciones de 

corto plazo a 

medida que estas 

llegan a su 

vencimiento.  

Esta variable es relevante 

porque me va a permitir medir la 

liquidez de la empresa, ya que 

dependerá de la otra variable en 

analizar y evaluar el motivo de 

las inconsistencias de las 

percepciones omitidas, con el 

objetivo de mejorar la 

disponibilidad inmediata de 

liquidez para la entidad.  La 

liquidez, será medida a través 

de los indicadores o ratios como 

la liquidez corriente, prueba 

ácida, liquidez absoluta y capital 

de trabajo, que permitirán 

demostrar si la empresa puede 

cubrir sus obligaciones. 

RAZONES 

FINANCIERAS 

LIQUIDEZ 

CORRIENTE 

𝑅𝑎𝑡𝑖𝑜 𝑙𝑖𝑞𝑢𝑖𝑑𝑒𝑧 𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑙 =
𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑝𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
 

Análisis 

documental / 

Guía de análisis 

documental 

 

 

PRUEBA 

ÁCIDA 

𝑅𝑎𝑡𝑖𝑜 𝑝𝑟𝑢𝑒𝑏𝑎 á𝑐𝑖𝑑𝑎

=
𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 − 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑛𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠

𝑝𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
 

LIQUIDEZ 

ABSOLUTA 

𝑅𝑎𝑡𝑖𝑜 𝑙𝑖𝑞𝑢𝑖𝑑𝑒𝑧 𝑎𝑏𝑠𝑜𝑙𝑢𝑡𝑎

=
𝑑𝑖𝑠𝑝𝑜𝑛𝑖𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑐𝑎𝑗𝑎𝑠 𝑦 𝑏𝑎𝑛𝑐𝑜𝑠

𝑝𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑎 𝑐𝑜𝑟𝑡𝑜 𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜
 

CAPITAL DE 

TRABAJO 

𝑅𝑎𝑡𝑖𝑜 𝑐𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜  =

𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 − 𝑝𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 
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2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad 

 

2.4.1. Técnicas: 

 

Análisis documental. - Según (Hurtado, 2015), se basa en la revisión 

de instrumentos que se pueden recopilar y analizar e interpretar para 

llegar a conclusiones diversas.  

 

2.4.2. Instrumentos.  

 

Guía de análisis documental. 

  

Se realizará considerando instrumentos documentales los cuales 

muestran los niveles de ingresos y Estados Financieros de los años 2017 

al 2021 de la Municipalidad Distrital de Yambrasbamba. 

 

2.5. Procedimiento de análisis de datos 

 

Mediante uso del programa Excel, se presentarán tablas y figuras 

analizando e interpretando convenientemente. 
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2.6. Aspectos éticos. 

 

Se han considerado los principios correspondientes al informe Belmont 

(1979): 

Respeto a las personas: mediante el cual las personas deciden ser 

partícipes o no del estudio toda vez que hayan sido explicados al detalle 

los riesgos, beneficios y potenciales complicaciones a los cuales se 

pueden hacer frente. 

  

Beneficencia: basado en el aumento de los beneficios para los sujetos 

participante y de la reducción de riesgos.  

  

Justicia: los riesgos y beneficios deberán repartirse de manera 

equitativa entre los participantes. Se evitará el estudio de procedimientos 

que conlleven riesgo a las poblaciones vulnerables ya sea por diferentes 

condiciones de sexo, raza, condición económica, Etc. 

 

2.7. Criterios de Rigor Científico 

 

Valor de la verdad. Buscando establecer la confianza y veracidad de la 

presente investigación tanto para los participantes como para el contexto 
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donde ha sido relacionada, esta confianza se genera mediante la buena 

disposición de los participantes. 

 

Aplicabilidad. Sirviendo como base para que la investigación en curso 

sirva como precedente para diferentes empresas dentro del sector. 

 

Consistencia. Considerando este criterio se puede mencionar que esta 

investigación se ha dado por primera vez dentro de la empresa, 

permitiendo que los resultados marquen un hito para otras 

investigaciones. 

 

Neutralidad. Sin presentar algún sesgo en las diferentes etapas de la 

investigación como son: recolección, procesamiento y resultados de la 

información vertidas dentro de la presente investigación. 

 

III. RESULTADOS 

 

3.1. Tablas y figuras 

 

Los resultados de la presente investigación respecto a la aplicación de 

métodos y técnicas de recolección de datos serán presentados como 

sigue, con el fin de discutir la hipótesis asumida en esta de investigación.  
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Respecto a la información recopilada fue proporcionada por el área de 

Rentas y por el área de Contabilidad de la Municipalidad Distrital de 

Yambrasbamba, ubicada en el Departamento de Amazonas, en la 

Provincia de Bongará, con 5 577 habitantes según el último censo 

poblacional del año 2017 del Instituto Nacional de Estadística e 

Informática (INEI), se ha obtenido un conjunto de datos e información 

que han sido procesados y analizados de acuerdo a los objetivos 

específicos establecidos. 

 

Evaluar el estado de las deudas tributarias de la Municipalidad 

Distrital de Yambrasbamba, Bongará, 2021. 

 

Para el desarrollo de este objetivo, se elaboró un cuadro donde se da a 

conocer las deudas tributarias de forma trimestral de los años 2017 al 

2021, lo cual se recopiló de la oficina de Rentas de la Municipalidad 

Distrital de Yambrasbamba.  
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Tabla 1. 

Tabla 1. Deuda tributaria 2017 al 2021. (Expresado en soles) 

Período / 

Deuda 

Deuda 

2017 
% 

Deuda 

2018 
% 

Deuda 

2019 
% 

Deuda 

2020 
% 

Deuda 

2021 
% 

Al 31 de 

marzo 
35 881 25,2 26 328 25,1 29 195 25,1 29 859 25,5 31 209 26,1 

Al 30 de 

junio 
35 758 25,1 26 328 25,1 29 177 25,1 29 859 25,5 30 745 25,7 

Al 30 de 

setiembre 
35 399 24,9 26 159 25,0 29 008 24,9 28 908 24,7 29 437 24,7 

Al 31 de 

diciembre 
35 374 24,8 26 022 24,8 28 930 24,9 28 358 24,2 28 016 23,5 

Total 142 412 100 104 837 100 116 310 100 116 983 100 119 407 100 

Fuente: Información del área de Rentas de la Municipalidad Distrital de Yambrasbamba. 

Elaboración propia 

 

De lo observado en la Tabla 1, se tiene que a partir del año 2019 la deuda 

tributaria ha ido incrementando y mucho ha tenido que ver la pandemia 

por la COVID -19, debido a que muchas personas padecieron del virus 

y priorizaron la atención de su salud, en otros casos, muchos fallecieron 

repercutiendo sobre el ingreso municipal. En el año 2020 pasó a S/ 116 

983,00 siendo el período anterior de S/ 116 309,80; para el año 2021 la 

deuda asciende a S/ 119 406,70 mostrando una tendencia a seguir 

aumentando. Cabe señalar que en los primeros trimestres los últimos 
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tres años, la deuda es mayor que en los otros. Además, del total de la 

deuda tributaria en los períodos 2017 al 2021, se observa que mayor 

porcentaje de deuda corresponde a los primeros trimestres, siendo del 

25,2%; 25,1%; 25,1%; 25,5% y, 26,1%, respectivamente, coincidiendo 

con el período de recuperación por campaña navideña y desarrollo de la 

campaña escolar en que los bolsillos de los contribuyentes se ven 

afectados, debiendo la municipalidad de poner en marcha algunas 

estrategias para recuperar los ingresos. 

 

Analizar la liquidez de la Municipalidad Distrital de Yambrasbamba, 

Bongará, 2021. 

 

Para el desarrollo de este objetivo, se elaboró un cuadro donde se 

analizaron los Estados Financieros de manera trimestral proporcionados 

por la Municipalidad de los años 2017 al 2021. 
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Tabla 2. 

Tabla 2. Liquidez de los años 2017 al 2021 

Fuente: Estados Financieros del 2017 al 2021 de la Municipalidad Distrital de Yambrasbamba. 

Elaboración propia 

 

Año Trimestres 
Liquidez 

General 

Prueba 

Acida 

Liquidez 

Absoluta 

2017 

Al 31 de marzo 14 14 3 

Al 30 de junio 52 52 5 

Al 30 de setiembre 54 53 5 

Al 31 de diciembre 26 26 2 

2018 

Al 31 de marzo 22 22 2 

Al 30 de junio 18 17 2 

Al 30 de setiembre 23 22 4 

Al 31 de diciembre 19 19 1 

2019 

Al 31 de marzo 59 59 8 

Al 30 de junio 111 111 10 

Al 30 de setiembre 72 72 10 

Al 31 de diciembre 170 170 20 

2020 

Al 31 de marzo 13 13 2 

Al 30 de junio 12 12 1 

Al 30 de setiembre 12 12 2 

Al 31 de diciembre 11 11 1 

2021 

Al 31 de marzo 12 12 1 

Al 30 de junio 11 11 1 

Al 30 de setiembre 12 12 1 

Al 31 de diciembre 13 13 2 
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En la Tabla 2, se observa con respecto a la liquidez general, en los 

períodos 2017 al 2021, ha sido favorable siendo siempre mayor que 1 

existiendo una señal de salud, sin embargo los datos son muy superiores 

a uno, ello significa que se presentan un sobre exceso de recursos 

activos, los cuales no vienen siendo explotados de manera adecuada de 

tal forma que aporten a obtener una mayor rentabilidad que se podría 

obtener, se puede rectificar fácilmente, las inversiones serían 

importantes para dar cuenta del exceso. 

 

Con respecto a la liquidez absoluta, el cual es un indicador más preciso 

que la prueba ácida, debido a que solo se considera lo disponible en 

caja, en todos los períodos del 2017 al 2021 es mayor a 0,5 evidenciando 

que la institución le permite cubrir con sus obligaciones a corto plazo. Es 

preciso recalcar que, en el segundo trimestre, producto de la pandemia, 

el indicador bajó a 1,49 y en el último trimestre a 1,29, siendo el más bajo 

desde al año 2017. Para el último trimestre del año 2021, ha presentado 

una leve mejoría siendo de 1,83. 
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Figura 1. De acuerdo a los datos obtenidos se observa en la Figura 1 que, el 

comportamiento de la liquidez absoluta durante el 1er, 2do, 3er y 4to trimestre 

del 2020 ha sido de 2,08; 1,49; 1,79 y 1,29, respectivamente mostrando una 

tendencia negativa en el último trimestre, lo anterior por efecto de la pandemia 

y en relación a una elevada deuda de los contribuyentes en la Municipalidad 

Distrital de Yambrasbamba. Para el año 2021, los índices han ido creciendo 

siendo el del último trimestre de 1,83 producto de la reactivación económica y 

la disminución de las deudas de los contribuyentes. 

Fuente: Estados Financieros del 2017 al 2021 de la Municipalidad Distrital de Yambrasbamba. 

Elaboración propia 
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Establecer la repercusión de las deudas tributarias en la liquidez de 

la Municipalidad Distrital de Yambrasbamba, Bongará, 2021. 

 

Para establecer si las deudas tributarias repercuten en la liquidez de la 

Municipalidad Distrital de Yambrasbamba, se hizo la comparación de la 

liquidez absoluta y la deuda, tal como se muestra en la siguiente tabla. 

 

Tabla 3. Relación entre Liquidez Absoluta y Deuda en estudio 2017 
al 2021 

Correlaciones 

 

Liquidez 

absoluta Deuda 

Liquidez Correlación de Pearson 1 -,003 

Sig. (bilateral)  ,991 

N 20 20 

Deuda Correlación de Pearson -,003 1 

Sig. (bilateral) ,991  

N 20 20 

Fuente: Datos procesados en SPSS. 

 

Según lo mostrado en la Tabla 4, existe una pequeña relación inversa 

entre deudas y liquidez absoluta, es decir a mayor deuda, la liquidez 

disminuye, ello correspondiente a los períodos del 2017 al 2021. La 

correlación de Pearson indica que se relacionan en -0,003. Además, se 
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puede verificar que como sig.(bilateral) = 0,991 > 0,05 (p-valor), la 

relación no es significativa. 

 

Tabla 4. Relación entre Liquidez y Deuda en estudio 2020 y 2021 

Correlaciones 

 Liquidez Deuda 

Liquidez Correlación de Pearson 1 -,220 

Sig. (bilateral)  ,601 

N 8 8 

Deuda Correlación de Pearson -,220 1 

Sig. (bilateral) ,601  

N 8 8 

Fuente: Datos procesados en SPSS. 

 

En relación al comportamiento de las variables en estudio, comparando 

los años 2020 y 2021, se evidencia que la relación inversa es mayor, 

siendo el indicador de -0,220, lo que indica que, a mayor cantidad de 

deuda, menor será la liquidez de la Municipalidad, corroborando en esta 

parte que, ha existido una repercusión más notoria por causa de la 

pandemia por la COVID-19. Además, se puede verificar que como 

sig.(bilateral) = 0,601 > 0,05 (p-valor), la relación no es significativa. 
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3.2. Discusión de los resultados 

 

Al evaluar el estado de las deudas tributarias de la Municipalidad de 

Yambrasbamba, se evidencia que, a partir del año 2019 la deuda 

tributaria ha ido incrementando y mucho, esto a raíz de la pandemia por 

la COVID -19, resultado de que, una gran cantidad de personas fueron 

o se contagiaron del virus, siendo prioridad atenderse de tal forma que 

puedan recuperar su salud, lamentablemente algunos fallecieron, como 

consecuencia se vio afectada  ingreso municipal que ya para el período 

2020 pasó a S/ 116 983,00 siendo el período anterior de S/ 116 309,80; 

para el año 2021 la deuda asciende a S/ 119 406,70 mostrando una 

tendencia a seguir aumentando, eso es lo que se espera para el presente 

año en curso. Del total de la deuda tributaria anual, durante los períodos 

2017- 2021, el porcentaje de deuda mayor corresponde, 

coincidentemente, al primer trimestre, siendo del 25,2%; 25,1%; 25,1%; 

25,5% y, 26,1%, respectivamente, estos lapsos de tiempo devienen de 

la campaña navideña del año anterior y en pleno desarrollo de la 

campaña escolar, por lo consiguiente, la economía de los contribuyentes 

se ve deteriorada. Los resultados descritos anteriormente se asemejan 

a los de Loor y Brigette (2019) quienes, en su indagación sobre el 

impuesto predial y la recaudación, determinaron que los períodos 2000 

al 2007, hubo un mayor recaudo de impuestos de los cuales destaca los 

impuestos sobre la propiedad, correspondieron en un 40% del total de 
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ingresos. Para los períodos actuales, las deudas han ido incrementando, 

evidenciando una voluntad de pago, así como lo determina en su estudio 

Delgado (2021), quien concluye que los contribuyentes que participan 

voluntariamente en el pago de tributos, juegan en contra, la desconfianza 

en los encargados y el destino de sus aportaciones. 

 

Respecto al análisis de la liquidez, la información procesada, mostró 

sobre  los  Estados Financieros de manera trimestral que, la liquidez 

general en los períodos estudiado ha sido favorable, debido a que su 

indicador es siempre mayor que 1, en todos los trimestres de todos los 

períodos; lo llamativo es que son muy superiores a 1, siendo un indicador 

que, por supuesto, de buena salud, sin embargo, hay que recalcar que 

existe sobre exceso de recursos activos, los cuales deberían ser 

explotados adecuadamente, obteniendo una gran ventaja en la 

rentabilidad. Las inversiones serían importantes para dar cuenta del 

exceso. Considerando la liquidez absoluta, un indicador más preciso que 

la prueba ácida, los hallazgos muestran que, durante los períodos del 

2017 al 2021 es mayor a 0,5, lo anteriormente detallado indica que la 

institución tiene una saludable característica, la de cumplir con sus 

obligaciones a corto plazo. Es preciso recalcar que, en el segundo 

trimestre, producto de la pandemia, el indicador bajó a 1,49 y en el último 

trimestre a 1,29, siendo el más bajo desde al año 2017. Para el último 

trimestre del año 2021, ha presentado una leve mejoría siendo de 1,83. 
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Pérez (2018) en su indagación científica, concluye que, las deudas 

tributarias municipales se ven afectadas ante el incumplimiento de pagos 

por parte de los ciudadanos, la misma que no posibilita contar con 

liquidez para cumplir con sus obligaciones inherentes, coincidiendo con 

Muñoz (2021), quien también que la liquidez permite a las 

municipalidades cumplir con sus compromisos financieros.  

 

Establecer la repercusión de las deudas tributarias en la liquidez. 

Referente al objetivo que determina la relación entre ambas variables en 

estudio durante los períodos 2017 al 2021, arrojan que, existe una 

pequeña relación inversa entre deudas y liquidez absoluta, es decir a 

mayor deuda, la liquidez disminuye, ello correspondiente a los períodos 

del 2017 al 2021; pero es poco significativa. El estudio consideró evaluar 

el comportamiento de ambas variables en tiempo de pandemia; los 

resultados arrojados indican que, durante los períodos 2020 y 2021, 

existe una relación inversa, ahora mayor, siendo el indicador de -0,220, 

lo que indica que, a mayor cantidad de deuda, menor será la liquidez de 

la Municipalidad, pero guarda la no significancia de sus resultados. Estos 

resultados van en la misma línea que los presentados por Muñoz (2021), 

quien en su indagación sobre deudas tributarias y la Liquidez de la 

Municipalidad Provincial de Acobamba – 2018, obtuvo una baja 

correlación con un indicador de 0,081 y con un nivel de significancia 



 

84 
 

0,447, que siendo mayor a 0,05 se concluye que no hay suficiente indicio 

para aceptar que, a mayor deuda, menor es la liquidez.  

 

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

4.1. Conclusiones 

1. Se determina que existe una relación inversa entre deudas 

tributarias y liquidez de la Municipalidad Distrital de 

Yambrasbamba, Bongará, en los períodos 2017 al 2021, siendo 

más evidente en los años 2020 y 2021; siempre se muestran poco 

significativas. 

 

2. Las deudas tributarias durante los períodos 2017 al 2021 son 

considerables, se presentan más elevados en el primer trimestre 

de cada año y en el total anual se ha incrementado durante los 

años 2020 y 2021 por efecto de la pandemia el COVID-19. 

 

3. La liquidez general, respecto a los períodos 2017 al 2021, ha sido 

favorable, con un indicador mayor que 1; los datos son muy 

superiores a uno, evidenciando sobre exceso de recursos activos, 

los cuales no vienen siendo explotados de manera adecuada. 

Con respecto a la liquidez absoluta, en todos los períodos del 
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2017 al 2021 es mayor a 0,5 evidenciando que la institución 

cumple con sus obligaciones a corto plazo. 

 

4. Existe una relación inversa poco significativa entre deudas 

tributarias y liquidez en la Municipalidad Distrital de 

Yambrasbamba, Bongará. 

 

4.2. Recomendaciones 

 

1. A los jefes del área de cobranza, se les recomienda incorporar 

estrategias de cobranza que permitan disminuir las deudas 

tributarias sobre todo en los primeros trimestres de cada período. 

Se debe considerar una comunicación efectiva, amnistías, 

descuentos, programas que permitan concientizar a los 

contribuyentes de los beneficios de las contribuciones tributarias. 

 

2. Se recomienda a las autoridades municipales manejar los 

excesos de liquidez de tal forma que los recursos activos puedan 

ser explotados adecuadamente, aportando sobre la rentabilidad.  
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